
N¡un¡cipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cwta lef Sí[[ar"
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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS NO 4O-2024-MDCC

Cero Colorado, 23 de septlembre del 2024

VISTOS:

Reouerim¡ento de Serviclo N' 03485-2024-SCEOPAI"GOPI-MDCC de la Sub

Gerencia de Eiecuc¡ón d€ Obras Publlcas por Adminlstraclón Indlrect¿, remlddo medl¿nte Prov€fdo N'7135'2024'COPI-
MDCC, Proveldo No 10958-2O24-GAF-MDCC de la Gerencla de Admln¡straclón y Flnanzas.

CONSIDERANDO

Que, de conformldad con lo dispuesto en el Artículo 194 de l¿ Constituclón Política

del Peni y Anículo tl del Titulo Preliminar de laLey 27972, Ley Orgánlca de Mun¡cipalldades; las Municlpalldades son órganos

de Goblemo Local que gozan de autonomf¿ polftlc¡, económlca y administratlva en los ¿suntos de su competencla' La autonomía

que la Constitución establece para las MunlclpalldadeJ radlca en la facultad de elercer actos de goblerno, administrativos y de

administr¡ción, con sujeción al ordenamlento iurfdlco.

Que, al respecb debe tenene en cuent¡ que el Articulo 4l del Regl¿m€nto de la Ley

de Contrataclones del Esudo, ¿probado por Decreto Supremo No 344-2018-Et, establece que es requisito par¡ convocar los

proced¡mlentos de selecclón est¡r lncluido en el Plan Anual de Contr¿taciones.

Que, el Arlculo ó del R€glamento de la Ley d€ Contrat¡ciones del ktado aprobado

por Decreb Supremo N. 344-2018-Ef, est¿blec€ que el Plan Anual puede s€r modlflc¿do en cualquler momento durante €l año

fiscal Dara Inclulr o excluir contrat¡clones; aslmismo Indlca que es requislto para la convoca¡orla de los procedlmlentos de selección,

salvo para la comparaclón de precios, que es¡én Incluldos en el Plan Anual de Contraoclones, balo sanción de Nulld¿d'

Que, med¡ante el Requerimlento de ServlcioN' 03485'2024'SGEOPAI-GOPI-MDCC
de la Sub G€rencia de Eiecución de Obras Publlc¿s por Adminlstrac'Í5n Indlrect¡, remitldo med¡ante Proveldo No7l35-2O24'
GOPI-MDCC, Proveído No | 0958-2O24.GAF-MDCC de la Gerencia de Admlnlstraclón y Fin¡nzasi sollcfta la

CoNTMTA¿IÓN DE sERVIcIo DE coNsutToRIA DE SUPERVISIÓN DE LA OBR^ "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS

PUBLICOS DE INTEGMCION ECONOMICA Y SOCIAL DE LA PLAZA PUBLICA EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA
ALDO MORO, DEL DISTRITO DE CÉRRO COTORADO -AREQUIPA . AREQUIPA" CUI 25ó7405.

Que, la Sub Gerencla de Loglstic¿ y Ab¡ste€im¡entos sollclo la Prevlslón presupuesul

2025 a fin de comDletar el exp€dlent€ de contr¡t¡clón a l¡ Gerencla de Admlnisseclón y fin¿nzas con INFORME N' ló01-

2024IMDCC-GAF"SGLA, la Sub cerencia de Presupuesto mediante INFORME N' 080'2O24-MDCC/GPPR/SGP otorga

prevlslón presupuestal con fuente d€ flnanclamiento Re€ursos Determlnados Rubro I I - canon sobre canon, reg¡lfas, renü de

aduanas y panictpactones, p¿ra CONTMTACIóN DE SERVICIO DE. CONSUTTORÍA DE SUPERVISIÓN DE LA OBPIA

"CREAC|óN DE LOS SERV|C|OS PUBTICOS DE INTEGfu{CION ECONOMICA Y SOCIAI DE tA PLAZA PUBLICA EN

LA ASOCTACTON DE VIVIENDA ALDO MORO, DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPAj

cut 25ó7405.

Que, el Decr€to de Alcaldfa Nro OO4-2o24-MDCC, de fecha oó de m¡no

en su articulo qulnto se delegó a la Subgerencla de Logística y Abastecimlentos la autorización medlante acto

modlficación del Pl¡n Anual de Contrat¡ciones.

Por lo expuesb, en apllcación de lo dispuesto en la Ley de Contrat¿ciones del

L€y N. 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y en merito a la faculud oto



Munic¡oal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
'Cuna le( Sí(tar"

SE RESUELVE

Arlculo Prlmero. - APROBAR l¿ modif¡c¿clón del Plan Anual de Contrat¡clones de l¡
Munlcip¿lldad Distrital de Cerro Colorado para el eiercicio presupuest¡l correspondl€nte al año 2024, ¡NCLUYENDO e¡

procedlmiento de selecclón que se detallan a contlnuación:

Arlculo Segündo. " Se dkpone su public¡clón de la pruente Resoluclón en el Sittema

Electrónico de Contrataclones del Btado.

Anlculo Tercero. - Se dlspone encergrr ¿ la Oflcln¿ de Tecnologl¿s de la lnform¡clón

l¡ publlc¿clón de la present€ Resolución en el Ponal lNtituclonal de l¡ Pagin¿ Web de l¿ Munl€lpalldad Dltriul de Cerro Colondo,

en medto a lá Resoluclón M¡nlsterlal N' 035-2017-PCM.

Regfsü€s€. comunhuese, cúmplase.
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